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Referencia: 2023/1635F

Procedimiento: Concesión de subvenciones de Cultura

Interesado:  
Representante:  
SECRETARIA GENERAL (JMGARZON) 

 Visto que por resolución de la Alcaldía nº 2022000675, de fecha 31 de marzo de 
2023 se aprobó la convocatoria del XXXVI Concurso de Composición Coral Juan Bta. 
Comes.

Visto que con fecha 1 de septiembre finalizó el plazo de admisión de  trabajos al 
mismo.

Visto que con fecha 21 de septiembre, se reunió el Jurado Calificador del Concurso, 
emitiendo acta al respecto.

Visto el informe del órgano instructor del procedimiento respecto a la concesión del 
premio del Concurso, teniendo en cuenta que coincide plenamente con el Acta del Jurado 
Calificador y que la propuesta de éste es vinculante para el órgano competente para la 
concesión de los premios.  

 
Esta Alcaldía, RESUELVE:  

 Primero.- Dejar desierto el premio del XXXVI Concurso de Composición Coral Juan 
Bta. Comes.

Segundo.- Anular el importe retenido en concepto de gasto derivado de la concesión 
del premio en la partida 11.3340.48900.73 del actual presupuesto municipal, por importe de 
2.100’- €, con base en la operación RC 10951.

Segundo.- Trasladar la adopción de la presente resolución al Departamento de 
Intervención Municipal. 
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